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lado del referido sillín. Las bielas y palancas antes dichas 
son solidarias y trasmiten su movimiento a una tercer palan­
ca -6- en función de un eje -5- esta tercer palanca actúa so­
bre un resorte de amortiguamiento -7- que va sujeto al cuadro 
de la motocicleta por la horquilla -8-, Tódas estas piezas 
bielas y palancas están unidas por bulones para permitirles 
el giro.

El funcionamiento de este dispositivo es en extremo sen 
cilio como se desprende del simple examen del diseño. El peso 
del conductor hace que el sillín sea empujado hacia; abajo gi­
rando sobre el eje (1) ponto de apoyo del armazón en la parte 
anterior; por detras, y por mediación del las bielas (3) ha­
ce tomar a las palancas (5) la posición que aparee^ dibujada 
enptrazoa finos obligando a la palanca central (6) por ser 
solidaria al mismo eje (5) a poner en tensión al resorte (7) 
de amortiguamiento que esta unido al cuadro de la motocicle­
tas en virtud de la horquilla (8). La palanca (4) lleva tres 
orificios para acoplar en uno de ellos al terminal;de la bie­
la (3) según se quiera que el sillín queda mas alto o mas ba­
jo a comodidad del usaría.

En resumen reividdca el recuerrente en virtud de 
la presente solicitud de registro de Modelo de Utilidad en 
España por el plazo de veinte anos que determina el vigente 
Estatuto de la Propiedad Industrial el previlegio exclusivo 
de fabricación, venta y explotación industrial del objeto del 
mismo el cual queda esencialmente caracterizado por las si­
guientes

N O T A S . -  REIVINDICACIONES
PRRIERA.- Un #uevo modelo de suspensión de sillín para moto­
cicletas esencialmente caracterizado por la circunstancia de 
que esta sujeto al cuadro por un punto de apoyo delantero y 
por que merced a un juego de palancas y bielas que son objet< 
de la reivindicación siguiente se sujeta también a dicho cua­
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dro en función de un resorte amortiguador que esta unido a ' 
aquel por el dispositivo correspondiente, quedando por tanto 
definida la sujeción de la suspensión por el referido Quinto 
de apoyo anterior y el correspondiente al muelle resorte. 
SECUNDA.- Un nuevo modelo de suspensión de sillín para moto­
cicletas ^al y conforme se describe en la anterior reivindi­
cación y asimismo esencialmente caracterizado por la circuns­
tancia de que en la parte posterior del armazón del sillín se 
colocan dos bielas una a cada lado que se articulan sobre otra 
dos palancas y cuyas palancas en su otro extremo quedan uni­
das por un eje longitudinal que es solidaria en su centro a 
otra palanca que va unida a un muelle resorte de amortiguamien 
to desplazado longitudinalmente sobre da barra del cuadro, por 
debajo del armazón metálico del sillín y unido a aquel cuadro ; 
por un eje y horquilla de fijación. También es circunstancia 
caracteri tica de que tanto las bielas como las palancas llevar 
sus correspondientes ejes o bulones en sus acoplamientos res­
pectivos y la de que las dos pSuLaacas que unen a las bielas 
con el eje de accionamiento de la tercer palanca lleven tres o 
mas orificios para poder acoplar en ellos a aquellas bielas 
elevando o descendiendo la posición del sillÉz.
TERCERA.- UN NUEVO MODELO DE SUSPENSION DE SILLIN,PARA NOTOCI 
CLETAS.

Todo tal y conforme se describe en la anterior Memoria 
Descriptiva y se representa en la hoja de disebos que es ad­
junto, consta esta Memoria de tres hojas mecanografiadas por 
una sola cara y de una sola hoja de diseños doblada en tres 
partes.

Madrid, 27 de Octubre de 1.952.
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